
ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No.025 Dic. 1994 

Por el cual se establece la estructura interna de la Corporación Autónoma Regional del Cesar—CORPOCESAR. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR - CORPOCESAR 

En ejercicio de las facultades que le otorga el Literal F) del Articulo 27 de la Ley 99 de 1993. 

ACUERDA 

ARTICULO 1. La Estructura Interna de la Corporación Autónoma Regional del Cesar  CORPOCESAR, será la siguiente: 

ASAMBLEA CORPORATIVA 

CONSEJO DIRECTIVO 

1. . DIRECCION GENERAL 

1.1 Oficina de Control Interno 

1.2 Oficina Jurídica 

2. Secretaria General 

3. Subdirección de Planeación 

4. Subdirección de Gestión Ambiental 

5. Subdirección Administrativa y Financiera 

ORGANOS DE ASESORIA Y COORDINACION 

1. Comisión de Personal 

2. Comité de Coordinación de Control Interno 

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación, deroga las disposiciones que le sean contrarias y para 

su valides, requiere del concepto técnico del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Valledupar, a los 6 días del mes de Diciembre de 1994 
 

 

 

 


